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5. En su escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal se opone a la
pretensión de amparo afirmando que la Sentencia absolutoria dificil
mente puede invocar iosderc{:hos fundamentales invocados por . las
recurrentes. porque: la. declaración de mexistenCia y responsabilidad
penal hecha por la Sentencia resoJutoria del recurso de: apdación, que es
firme y tiene el valor de cosa juzgada, determina que el amparo quede
sin contenido. aunque su parte dispositiva haga reserva de las acciones
Civiles a los perjudicados porque tal declaración no atribuye derecho
alguno según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo. Se pre
tende que en nueva Sentencia se declare la absolución por concurrir la
c;\cepción de prescripción de la falta, tal vez por considerar Que así se
impediría el ejercicio de las acciones civiles por los JX:rjudicados' sin'
tener en cuenta que el plazo prescriptivo de la acción Civil sólo se inicia
a partir de la Sentencia absolutoria•. aunque ésta se funde en la
prescripción de-la falta{art. 1.969 CC). En cuanto a la peticíónde que

, se declare la prescripción de la falta por inactividad procesal de más de
dos meses es inatendible en vía de amparo por ser un tema de legalidad
ordinaria sobre el·que el Tribunal Constitucional carece de jurisdicción.
No ha habido violación del arto 24.1 que, sólo garantiza una efectiva'
prestación de la actividad jurisdiccional que ha tenido lugar en este caso,
ni tampoco vUlneración del principio de igualdad sobre- el que la
recurrente ni apona término de comparación ni expone las razones por
las que las resoluciones impugnadas quebrantarían el principio de
igualdad.

6. Por providencia de 19 de septiembre de 1991, la Sección acordó
señalar para deliberaóén y votación del presente recurso el día 25 de
noviembre siguiente.

Jlo Fundamentos jurídicos

L La dt:manda de amparo se formula frente a la Sentencia t;lel
Juzgado de Distrito de Nules, que condenó a las recurrentes de amparo
por una falta de imprudencia Simple, y frente a la dietada en apelación
por el Juzgado de Instrucción de Castellón que, revocando :aquella
Sentencia, absolvió a las recurrentes de la falta de la que-eran acusadas,
por aceptar uno de los motivos del recurso de apelación, 'la presunción
de inocencia. En la demanda se sostiene que, pese a ese fallo absolutorio,
se habrían vulnerado los derechos rttonocidos en los_8rts. 24.1 }' 14
CE., al no haberse ac~jdo la excepción de prescripción. y dejarse
reservadas las acciones CIviles a los perjudicados.

El Mínisterio Físcal cuestiona que las recurrentes tengan un interes
en la presente acción de amparo ya que fueron absueltas en la vía penal
precisamente por haberse estimado uno de los motivos que-formularon
en su recurso de apelaciÓ:n. Sin embargo, las recurrentes sostienen qu~
detentan tal jnterés al «resultarles más beneficiosa la Sentencia estimato
ria de la prescripción que esta otra absolutoria». Aunque en el plano de
la legalidad fuera discutible la identificación del precepto legal aplicable,
y también la trascendencia sustancial que se concede a la reserva de

. acciones contenida en la Sentencia absolutoria,no es necesaríoun
examen detenido de la existencia de ese interés, dada la manifiesta
inconsistencia de la presente demanda, una vez que ha sido resuelta por
la Sentencia de Pleno 157/1990, las dudas de inconstitucionalidad sobre
el arto I14CP.• cuyo cuestionam1ento, al tiempo de lá presentación de
la presente demar~da de amparo, dio lugar a ,la admisión de la misma.

Sala Segun4a. Sentencia 224/1991. de. 25 de noviemt1re.
Recurso de amparo 1.267/1989. Contra Senlf"nciade/
Juzgado de 1nstrucción de CorclIhión dictada en apelación
de ju/cio de faltas seguido ante el Juzgado ·de Distrjrode
dicha localidad; Supuesta l'ulneracid,n. del derecho a un
proceso sin dilaciones indebidas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-,Piñero y Brav~Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.267/1989, presentado por el Procura.
dar de Jos Tribunales don Argimiro Vázquez Guillen, actuando en
nombre Y'feprc.se'.ltación d~ don José Pérez Pérez y doña Genoveva
Causo RlOs~ aSls~ldo por el Letrado don Antonio Vázquez Guillén.
~on.tra la Se-ntenc13 del Juzgado de Instrucción de Corcubión, de 2 de
Jumo de 1989, e~ fase de apelación de juicio de faltas seguido ante el
Juzgndo de Dlstnto de dicha localidad. Ha comparecido el Ministerio
FiscaL y ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de la Sala.

2. La invocación -del arto 14 C.E., ha de entenderse meramente
retórica, ni se aportaningun elemento de comparadónni se da además
razón alguna quepcrinita -entender por qué las Sentencias aquí impugna·
das han podido leSionar el derecho a la igualdad dc la recurrente..La
apreciación de la prescripción favorecería desde luego al denunciado y
pCljudicaría al denunciante, lo mismo que la no aplicació~ de la
prescripción favo~eceria al denuncian le ~' no a la parte dcnuncl~da. Se
¡rata de una opcIón que, .por su propIa naturaleza, no admite una
solución igualatoria y, en todo caso, la aplicación de la prescripción no
rompe el principio de igualdad de las partes del proceso ni supone una
distinción de personas o lítigantes según su posición en el proceso. Ello
evidencia que la no aplicación de la prescripción no ha afectado al
derecho a la igualdad ante la ley invocada por las recurrentes.

3. Se invoca el derecho a la tutela judicial efectiva por no haberse
apreciado la prcscripcíón pese a la existencia de una paralización
prolongada del proccdimíento. Este Tribunal ha afirmado reiterada·
mente (SSTC 152/1987. 255jl988. 83/1989 Y 157/1990) que la aprcria
ción en cada caso concreto de la prescripción como causa extíntíva de
la responsabilidad penal es una cuestión de mera legalidad que Corres
ponde dicidir a los tribunales ordinarios y carece de relevancia
constitucional. También ha afirmado que es una cuestión de mera
legalidad que ha de ser resuelta por los órganos de la jurisdicción penal
la relevancia que pueda tener a efectos del art. 114 CP.la detención-del
procedímiento originada por. exceso de trabajo del órgano judicial,
teniendo en cuenta y ponderando las circunstancias del caso, siempre y
cuando esa interpretación sea razonada y fundada (STC J57/1990) como
ha ocurrido en el presente caso.

Lo solicitado por las recurrentes no es la preservación o restablecí·
miento de un derecho fundamenta'! vulnerado sino un pronunciamiento
relativo a una cuestión de mera legalidad. la prescripción de la falta. que
fue planteada ante los órganos jurisdiccionales, a los que correspondía
deCidirla con arreglo a lo dispuesto en el art. 117.3 C.E., ya la que éstos
dieron ,respucsta razonada, aunque en sentido contrarío al que preten
düm las recurrentes en amparo. Con la prestación de la correspondiente
actividad jurisdiccional, en la Sentencia que aquí se impu~na, las
recurrentes han obtenido una, tutela judicial ,efectiva que satlsfacé el
derecho reconocido en el 3rt. 24.1 c.~~ ,~

FALLO

.En .atención a todo lo expuesto, el TribulialConstitucional, POR LA. '
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado.
Pubhquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid; a veinticinco de noviembre de mil novecientos
noventa y uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugcnio Díaz EimiJ.-Míguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferr-er.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bcreijo.-JoséGabaldón López.-Firmados y
rubricados.

1. A nteCt'dentes

l. El día 30 de junio de 1989 tuvo entrada en el Registro General
de este. Tribunal' un escrito por virtud del cual· el Procurador de los
Tribunales don: Argimiro Vázquez Guillén, actuando en nombre y
representación de don Jose PérezP~rcz y doña Genoveva Couso Ríos,
interpone recursodc ,amparo contra la SCntenciadictada por el Juzgado
de Instrucción de Corcubión, en 2 de junio de 1989, en fase de apelación
de juicio de faltas seguido ante el Juzgado de Distrito de dicha localidad..

2. La demanda de amparo· "Se fundamenta en el relato fáctico que
a continuación se expone en síntesis:

a) Con fecha 22 de mayo de 1986,. el Juzgado de Distrito de
Corcubión dictó -Sentencia condenando. entre otros. a tos hoy deman
dantes de amparo como autores de una falta de lesiones tipificada en el
art 582 del Código Penal. .

b) Contra la referida Sentencia se interpuso TCClITSO de apelación
ante el Juzgado de Instrucción de Corcubión. En 3 de octubre de 1986,
el Juez de Distrilo dictó providencia del siguiente tenor: «Los anteriores
despachos unanse al juicio de su razón, y una vez que se reciban
cumplimentados los demás despachos librados, se acordará lo proce

·dente». Esta providencia aparece en el 'folio 92 de las actuaciones.
En el folio siguiente, esto l'S. el 93, aparece con fecha 27 de octubre

de 1988 la siguiente diligencia: «La extíendo yo. Secretaria, para hacer
constar que, entre los asuntos archivados en este Juzgado, es hallado el
presente, de lo que y del eS·lado que el mismo mantiene paso a dar
cuenta a S. S.a y doy fe».

c) Con fecha 30 de mayo de 1989 se celebró ante el Juzgado de
Instrucción de Lorcubión la vista del recurso de apelación y en la cl.!-al
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la defensa de los hoy recurrentes solícitó la aplicación de la prescripción II. Fu~amentos jurídicos
teniendo "en cuenta la paralización sufrida por el procedimiento desde el
ano 1986 a 1988, con vulneración del art, 24 de la Constitución. 1. El presente recurso se dirige contra la Sentenda dictada en

D) El Juzgado de Instrucción, por Sentencia de 2 de junio de 1989. apelación por el Juzgado de Instrucción de Corcubión de 2 de junio de
desestimó el r~curso y confirmó ia Sentencia dictada por el Juzgado de 1989 y se fundamenta en no haber declarado prescrita dícha Sentencia
Distrito. En concreto. desestimó la alegación de prescnpción porque «es la falta por la que fueron condenados los recurrentes por Sentencia del
reiterada la jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional en el Juzgado de Distrito de Corcubión de 22 de mayo de 1986, pese a que
sentido de que la falta de tramitación de los asuntos, debido al exceso el procedimiento penal en la fase de apelación habría estado pamlizado
del volumen de trabajo e'n los Juzgados actuales. normalmente escasos entre 1986 y 1988. Los recurrentes sostienen que la confirmación d~ la
de personal; no puede ser tenida en cuenta como fundamento de la Sentencia apelada, sin tener en cuenta que ese retraso viola <<<1f:rcchos
misma~ sobre todo si, como en el presente asunto, -siempre se ha fundamentales protegidos por la Constitución en el arto 24.2 en orden al
rcalizJdo alguna diligencia y las fechas de su paralización están próximas derecho a un proceso publico sin dilaciones indebidas y con todas las
a las de traslados de sede de los Juzgados de la villa». garantías~ por el art. 14 en orden a la igualdad de los españoles ante la

ley; por el arto 9..3 en orden a la seguridad jurídica y a la interdicción'de
3. Segun los demandantes de amparo, la resolución judicial que la arbitrariedad de los poderes publicos, así como el 10.2 en orden a la

combaten ha incidido en las siguientes vulneradonL"S constitucionales: interpretación de las: leyes de acuerdo con los tratados y acuerdos
a) Del art 24.2, por violación del derecho a un proceso sin internacionales.» ,

dilaciones indebidas. Según los recurrentes, si se tiene en cuenta la 'La invocación que se hace de loS arts. 9.3 y 10.2 C.E. no puede ser
escasa complejidad del proceso en cuestión -un juicio de faltas por tomada en consideración, pues los citados preceptos quedan fuera del
lesioncs-, su actítud, que en ningún caso ha sido, dilatoria, y la del ámbito, del 'recurso de amparo. que tiene por objeto los d'::rechos y
órgano judicial, que deja transcurrir -más de doS años sin impulsar el libertades reconocidos en los arts. .14 y 29 C.E. [art. 161 b)~ en reluclon
procedimiento, es claro que se ha producido la denunciada vulneración con el 53..2 C.E~ y art 41.1 LOTe]. Tampoco puede ser atendida la
constitucional, sin que justifique la dilación operada en la tramitación retórica in'vocación formulada-del art. 14 C.E., pues ni se hace ningun
del proc~dimiento la circunstancia del traslado de sede de los Juzgados ratonamiento al respecto, diluyéndose In qüeja en una mera alegación
deCorcubión. -no. fundada de desigualdad abstracta no identificable, y que sólo supone

b) La· tesis mantenida por el Juz~do de Instructión' de Corcubión 'una mera disconformidad con lodccidido por el Juzgado de Instrucción,
-la paralización dd-procedimiento rmputable al órgano judicial no sin rclevancja constitUCional alguna y sin apo,rtar. Sentencia del mismo
determina la prescripción de la acción penal- rompe y quiebra una órgano judicial con decisión diferente a la de autos dictada para un
constante doctrina delTribunal Supremo y, además. supone introducir supuesto sustancialmente idéntico. Como señala el Ministerio·Fiscal, la
una' dcsigu.aldad entre los ciudadanos, Que está prohibida por el art,... 14 dcrnánda pareCe desconocer que el derecho a la igualdad en la aplicación
de ,la Constitución y -por otra parte, supone introdlicir, un factor de de la Ley no se orienta a la igualación jurisprudencial, sino a ajustar a
inseguridad en las relaciones jurid.icas. prohibida también por el art. 9.3 la igualdad las decisiones recaídas sobre supuestos sustancialmente
de la Norma fundamenial. e, idénticos encausados por un mismo órgano jurisdiccional: .

_c) El propio Juzgado de Instrucción de Corcubión ha reconocido y
aplicado la presCripción en supuestos similares al presente y. por otra 2. La -demanda plantea. aunque no siempre bien diferenciadas, dos
parte, el Tl'ibunal Supremo, de acuerdo con las Sente~cias que, los cuestiones distintas, una relacionada con el derecho fundamental a un
recurrentes citan y parcialmente transcriberi en su demanda. también proceso, sin dilacionesindcbidas (art.24.2 C.E.) y otra relativa a la
aplicó la prescripción a innumerables ciudadanos en. casos semejantes. . aplicación d.e-la institución de la prescripción. "
Es decir, los ahora recurrentes han sufrido un trato discriminatorio en En relación a lo primero es cierto Que se ha producido un retraso
relación con los casos contemplados en dichas resoluciones, lo Que' notable en la resolución de la apelación planteada por los recurrentes,
implica que se ha infringido el arto 14 de la ConsÜtuCÍón.' . que no puede justificarse por las razones que se dan en la Sentencia de

d} Se ha vulnerado el.art. 10.2 de la Constitución, pues la Sentencia apelación, pero ello no es suficiente para que exista una violación del
impugnada no ha aplicado los arts. 14,3.°; c).del Pacto Internacional derecho a un proceso sin dilaciones mdebrdas ni, sobre todo, que ,sea
de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York ni el 6.1 del Con'\:'enio exigible constitucionalmente que de ese retraso en la apelación se derive
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos: neccsariamente la presctipción de la falta.

Solicitan la suspensión de la ejecución de la Sentencia recurrida. En <'uanto a10 primero. porque durante el transcurso del procedi-
miento de apelación, en ningün momento los recurrentes denunciaron

4. Tras la apertura del trámite de admisión por providencia de 13' O' se preocuparon por el retraso, aun más en las actuaciones consta la
de novicmbre de 1989, la Sccción acordó adrnitir a trámite la demanda comparecencia de pcrsonación de la recurrente a finales de 1988 en la
y solicitar de los órganos judiciales la remisión de las actuaciones. así que no se denuncia ese retraso, ní se invoca el derecho fundamental, ni
como la citación de quienet hubieran sido parte en la vía judicial tampoco entonces ni ahora. se exponen los perjuicios ocasionados por

Por providencia de 10 de septiembre de 1990, se acordó acusar recibO este rctmso, que incluso ha beneficiado a los recurrentes en cuanto ha
de las actuaciones remitidas y dar vista de las mismas; por plazo común demorado el abono de: .las correspondientes indemnizaciones con
de veinte días, a la representación· de los solicitantes de amparo y al perjuicio desde luego de las víctimas del hecho. Además, ni siquiera
Ministerio Fiscal par;:¡ la formulación de alegaciones. puede hablarse en, puridad de una denuncia de violación de las
, La representación de los solicitantes de amparo da por reproducido dilaciones indebidas en el acto de la vista de apelación, al menos según

en su totalidad su escrito d~ demanda. resulta de las actuaciones. En rCllación con el Sr. Pérez y Pérez, sólo se
5. En su escrito de alegaciones, el Ministerio ,Fiscal interesa la invocó $enéricamente la prescripción, y respecto a la otra recurrente. esa

dc~slimación dc1 amparo, entendiendo que la aplicación de la prescrip-- invocaCión de la prescripción. se trató de justíficar en la paralización del
ción, segun constante jurisprudencia constitucional, es una cuestión de .procedimiento penal en la fase de apelación. A todo ello ha de umrse-e~
mera legalidad cuyaaprcci:J.clón corresponde a los órganos judiciales que, no cabe denunciar ante este Tribunal las dilaciones indebídas una
ordinarios ysobre cuya 'procedencia no puede entrar este Tribunal desde vez" que' ha concluido el. proceso penal en am.bas· instancias, pues la
la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva: Tampoco' puede apreciacióh en esta sede las pretendidas dilaciones no podria conducir
acogerse la pretendida violación del arto 14 C.E. por entender que las a que este-Tribunal' adoptase medida alguna para hacerlas cesar (STC
resoluciones recurridas han ignorado la: másrcciente jurisprudencia 83/1989). ..
consútucional en materia de prescripción, ni el término de comparación En cuanto a lo segundo, porque no cabe deducir del derecho a un
que se ofrece es el queex.igen- las constantes decisiones del' Tribunal proceso sin dilaciones indebidas y a que el proceso se tramite y resuelva
Constitucional. ni además se han aportado Sentencias dictadas por los en un plazo razonable, un derechoa' ·que juegue o se produzca la
mismos órganos judiciales sobre supues,tos sustancialmente idénticos' p~scripción penal (SSTC 255/1988 y 83/1989). Aun más. del raZtJna
que hubiesen llevado :l una solUCIón distinta. miento de los recurrentes de que la paralízación de las actuadones habia

No'es viable la vinculación de la· inaplicación de la prescripción en de entenderse GOmo un archivo de la apelación, se derivaria la
la concurrencia de dilaciones indebidas en la tramitación judicial de las conclusión contraria la confirmación o firmeza de la Sentencia condena
actuaciones (STC 83/1989), rii concurren en el caso las t»"igencias de la toda impugnada. El mero hecho del retraso en la fase de apelación no
doctrina constitucional sobre las dilaciones indebidas. Los recurrentes puede suponer en ningún caso la pérdida definitiva de la eficacia de la
no alegaron la prescripción ni las dilaciones indebidas en la instancia, Sentencia de-U1stancia. En consecuencia, el derecho a un proceso sín
sino sólo en el acto de la vista de-la apelación que es al que debería dilaciones indebidas no genera un derecho a la prescripción por la
circunscribirse la violación denunciada. En este caso, aunque ha habido demora judicial en la tramitación de la apelación.
retraso, que no puede justificarse por el traslado de la sede de los . }. En cuanto a la -inaplicación de la 'prescripción como tausa
Juzgados,.ha existido t.ambién una falta de dilígencia de la pane, pues extintiva de la responsabilidad penal (art. 114 c.P.), declarada ya en una
hasta la vista de la apelación no se produjo denuncia ni reclamación Sentencia, al margen de la problemática de que ese precepto k3JI fuera
alguna. de los demandantes ní de sus Letrados, constituyendo dicha aplicable.en la fase de apelaCIón, este Tribunal ha senalaJo en repetidas
reclamación e1cmentoesencial én el diseñO-Que la jurisdiCCión constitu~ ocasiones (SS1C 152/1987~ 255/19S8~ 83/1989) que el sentido y n.lcnnce
cional ha venido hadendo de las dilaciones indebidas en el marco del que haya de darse a la prescripción en éuanto causa ex¡inth-:. ¿;: la
art, 24.2 C.E ' responsabilidad penal, es una cuestión-de mera legalict<ld. cuy.. }l¡x2,:-ia·

6. Por providencia de tS dcr¡nvicmL~e G;~ ;1]'91, se sef¡aló para la ción c\')rr~sponde_ a los órganos judiciales ordinario:; ~. S(,';J<~ .::uya
del,t-cra~iór. ;/ ':otación ddp~~5,~r:!: ~cursod d_l" 25 dd ..·~i.¡,momes v .prcccd(~ncia no pu~d>: entr~r a conocér est\: Tribunal desee la p~f:;¡Jt',C-
af~ .
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ti ....a dd derecho a la tutelajudiciaLefectiva, ya que no corresponde a este
Tnbu:lal jndicar la interpretación que haya de da~e a la legislación
ordinaria ni, en lo que ahora importa, discernir el alcance de Jasnormas
quc regulan los p!azosde prescripción (STC 47/1987).

El ~mp;ic razonamiento de la demanda. acompañado de numerosas
üias .de !a jurisprudencia de la Sala de lo Penal de nuestro Tribunal
Suprc:.!l? pT<1 llega!.3 la conclusión de la erranea interpretación que la
S~nte"c¡a deapelaclon ha 'hecho de las normas legales sobre prescrip
CIón, es la mejor demostración de que la cuestión que plantean los
rccurn.'ntfS es un tema de legalidad ordinaria, materia de competencia
propia de les órganos judiciales (art. 117.3 C.E.) al no es:ar afectado, por
la s(,luetón q~c en uno l,I otro sentido del órgano judicial, el derecho
fundEm¡;mal mvocadopor los recurrentes. La queja se refiere, pues, sólo
a «una interpretación del arto j 14 c.P. hecha por el órgano judicial y que
este Tnbunal no ,puede fCv.isam {STC 255/19S8t ,- ,

FALLO

En atención a todo Iv ex.püesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORlDAQ QUE LE COl'<\F1ERE LA CONSTlTUCIÓl" DE LA NAClól\
EsPANOLA,

Ha decidido

Desestimar .el pre!iente recurso de amparo. _
PubJiquese esta Sentencia en el ~<Boktín Oticial del Estado».

Dada en Madrid, u veinticinco dl' noviemhre de mil novecientos
noventa y uno.-Frand!ico Rubio Liorcntc_-Eugcnío, Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez·Piñera y Bravo~Fcrrer.-J05¿ Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bercijo.-Jose Gabaldón Lópcz,-Firrnados y
rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENcrA

la ~iguiente

matcri:"l marcada por d recurre,ote». En consccuencia, al no haberse
esgrimido por el recurren le nlilgún motivo en el recurso de suplicación
frente a la prc~cripción el juzgador ad (JI/cm no debió emrar a examinar
esa prescripción acc-ptada y, al hal"'Crlo el T.CT.. lcsiona la tutela judicial
efectiva, produeicndo Jdemjs una situación de indefensión, ~(pues en 13
fase procesal -de Sentencia YJ no puede mi representada hacer ningún
tipo dc alegaciones».

Se solicita la concesión del amparo. con anulación de la Sentencia de
la Sala Primera de:! Tribunal Central de Trabajo de 7 de julio de 19S8
para que, con libertad de critcrio. el cÍ1.ad.o Tribunal dicte nueva
resolución ajustada ¡:¡ las exigencias del arL 24.1 CE. Asimísmo, con
amparo en el <lrt. 56 LOTC sc intercsa la suspensión de la rcsoJurión
inipugnada.

4. La Sección Cuarta dictó providencia de 21 de noviembre de
1989 en la que se acordó la admisión a trámi1e de la demanda de
amparo. la solicitud de remisión dc actuaciones, el emplazamiento de las
partes interesadas en el procedimiento y la apertura de pieLa separada
de suspensión.

5. En providencia de la misma fecha, la Sección Cuarta acordó,
conforme a lo dispuesto en el art. 56.2 de la LOTCotorgar plazo común
de tres días a la recurrente y al Ministerib Fiscal para que alegasen lo que
es1Ímaran procedente sobre la suspensión solicitada.

FlOalizadú c1trjmite de alegaciones, la Sala SegunCia dictó Auto
de 16 de c;-...:ro de 1989 en el que sc acordaba la suspensión de la
resolución ímpugancta. -

6. La Sección Cuarta, en providencia de 23 de enero de 1989,
<!cordó aClisar recibo de ac-tuacíones y por providencia de 20 de febrero
tcner por personad:!. a la contrapar~ en el 'proceso judiS:-iaL y dar vista
de las actuaciones a las partes y el tvhnísterio Fiscal para que en el plazo
común dc vclnte días formularan IJs alegaciones que estimasen proee·
dentes,

La rec\,Irrente reitera'sustancialmente las ¡¡legaciones vertidas en la
demanda de amparo. El T.C.T. ha infringido el art. 24 C.E. por c:uanto
resuc!ve sobre <lIgo que no fue objeto del recurso, sin que el ahora
recurrente haya tenido oportunidad de formular ningún tipo de: a1cgacio~
nes. lo que supone falta de tutela judicial efectiva.

.La contraparte en el proceso previo señala que 00 hay violación
alguna delarl. 24.1 C.E., ya que la apreciación de la prescripción es una
cuestión que puede afectar al ordenamiento público procesaL por lo que
puede ser conocido por el Tribunal (STS 22 de abril de 1970 y 21 de
juniade 1971). Alega asimismo 1.3 tutelajudicíal efectiva como causa de
inadmisión del recurso.

Por su pal1e, el Ministerio Fiscal interesa la 'Concesión del amparo
soliCitado.· al concurrir en este supuesto el «vicio de incongruencia de
dimensión constitucionob~ ·denunciodo por RENFE. Queda claro, en
pnmer lugar, que el T.CT. al resolver sobre la prescripCión, lo hizo sin
apoyatura de pretensión alguna formulada parlas partes, lo que según
reiterada jurisprudenCIa del T.C supone violación del principIO de
contradicción procesal, Jf decidir el Juez la cuestión inUlldlta partc. sin
otorgar a ésta la posibilidad de pronunciarse sobre el tema ~uyo debate
se hurta, sin que se pueda oponer a estas conclusiones, ni que la
prescripción sca una institución de derecho, necesario en el orden
procesal, ni que no haya' existido indefenSión real, ya que el T.C.T. para
no estimar la pn's(1'ipción alegó que RENfE no la había probado, y tan
importante fundamentación no pudo ser objeto de debatc ni de
contradicción por parte de RENFE. Concluye por tanto interesando'Que
se dictc Scntencia estimatoria por entender que la resolución judicial ha
vulnerado el art. 24.1 CE.

7. Por providencia de 25 dc noviembre de 1991 se fijó delibcr<:ción
y fallo el día 28 del mismo m(:'s y ano,

1. L:' 1\':..'_ .. Lt :':' tl,~_~~':::":;:: ;cld"'!,:,¡:"t;d;,~ "k1 art. 24.1 CE.
denunC',;J.ó"l p'H f~EtJr[ ::": t:! r~'?~':~::~ ;;C·,'~::C d'; .:::rn;)-':!.lO se h~nda·

Sala Primera, Sentenda 225/1991, de 28 de 11000iembre.
Recurso de amparo J.508/1988. COlltra Senteneia det TeT,
dictada el1 rCClIfSO de suplicación de una anterior de la
Ma°istratura de Trabajo número I df! León, en autos por
reclamación de camidad. Supuesta nf!neración del derecho
a la lutela judicial ((ccrÍ1'fl: congruencia de ia Sentencia
recurrido,
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Jesús Leguina Villa, don
Luis López Guerra y don Vit.-ente "Gimeno_ Sendra, Magistrados, ha
pronunciado

En el recurso de amparo número I.S08/8S, interpuesto por RENFE,
representada por don Rafael Rodriguez Montaut y asistido dell.etrado
scilor Di¡¡z~Gucrru, -contra Sentencin de la Sala Primera del Tribunal
Central de Trabajo de 7 'de julio de 1988. Han comparecido el
Ministerio 'Fiscal y don Fidel Prieto Matan~ y 18 más, representados
por la Procuradora de los Tribunales doi\;'l Maria del Pilar Garcia
Guti0rrcz y bajo la dirección Letrada de don Juan f.?urán Fuentes. Ha
sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
,el pBrcC'er de la Sala. -

r. Antecedentes'

1. El 9 de septiembre de .1988 tuvo entrada en'el 'Registro de este
Tribunal un escrito de don Rafael Rodríguez Montaut, Procurador de
los Tribunales, que, en nombre y representación de RENFE, interpone
recurso de amparo contra Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Central de Trabajo?e 7 de julio de 1988.

2. Los hechos -en los que se fund~menta la demanda de amparo
son, en síntesis. los siguientss: 1

a) El 21 de mayo de 1986 varios empleados _de la empresa
recul-rcnte formularon frente a ésta demanda en reclamación de <;anti
dad, cuyo conocimiento correspondió a la,Magisttatura de Trabajo núm,
1 fle León, '" . _

b) Tras la celebración del juicio -en el Que la empresa alegó la
excepción de prescripción-, se dictó Sentencia el 19 de junio de 1986,
en la que, estimando parcialmente la excepción de prescripción, la
M<tgistratllra concluía desestiman~o íntegramente la demanda, con base
en los argumentos dc fondo adUCIdos por la demandada.

c) Los trabajadores demandantes interpusieron recurso de suplica
ción «en el que sólo se combatió el f-ondo del asunto, sin' aludir en
absoluto a la prescripción apreciada». El 7 de julio de 1988 el Tribunal
Central de Trabajo (T.CT.) dictó Sentencia por la que se estimaba
íntcgramente dicho recurso, rechazando la prescripción aceptada por el
juzg•.\dor a qua.

J. La demanda invoca el derecho a la tutela judicial efe-ctiva del arto
24.1 C.E. En el recurso de suplicación formulado por los trabajadores
de,,'iJnd<lntcs <~para nada se alude a la prescripción aceptada pOr el
Jl.lzgado:- de instancia, por Jo quo dade la naturaleza -extraordinari;¡ del
recurso de suplicaciÓn» no es posihle entrar J revisarla. Existe, en este
senudo. reitcrada jurisprudencia del T.C'.T. (Sentencias de, 12 de
diciembre de 1977. 16 dc oetubrwde 1978 y 23 de noviembre de 1978)
quc afirmn que el juzgador ad qucm nó puede llevar a cabo Ulla
construcción ex a,(lici(l del reCllrS{»~, n:saltándose que el Tribuna!
Suprema, {<entre otras, en Sen1encia de J9 de octubre de 1970, ha puest-o
dt' rclleve el carácter extraordinario del r~n:;-so de supli':-3ción, y en
Sent::':J¡C;'-l~ d·: 22 de abri! de 1970 y 21 de junio d:: 197 i, h<:: :;eflaladc w;r
la ::,c1;'¡ió3:1 revisor;} que corresponde a la sala cueda !im-i1,\da a la


